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Comenzado el Sunday, 2 de June de 2024, 08:02

Estado Finalizado

Finalizado en Sunday, 2 de June de 2024, 10:50

Tiempo empleado 2 horas 48 minutos

Calificación 197,92 de 250,00 (79,17%)

Pregunta 1
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

CUESTIONARIO

El autor Daniel Delgado en el texto El Derecho Fundamental al Juez
Independiente en la Jurisprudencia de la Corte Interamericana De Derechos
Humanos, indica que:

"El derecho fundamental humano al juez independiente, igualmente, ha sido
enmarcado dentro del conjunto de requisitos que deben observarse en las
instancias procesales para que pueda hablarse de verdaderas y propias
garantías judiciales. En este sentido, la Interamericana señala que el primer
párrafo del artículo 8o. del “Pacto de San José” reconoce el “debido proceso
legal” y juntamente con el artículo 25 del mismo cuerpo normativo consagra el
derecho de acceso a la justicia". (2011, p. 308)

Cuando el autor expresa “ha sido enmarcado dentro del conjunto de requisitos
que deben observarse en las instancias procesales” hace referencia a 

a. un derecho fundamental incluido con claridad  en el “Pacto de San
José”.

b. la existencia de instrumentos multilaterales que así lo reconocen.

c. un derecho fundamental que debe ser garantizado en la práctica
judicial.



d. un derecho fundamental que evolucionó a lo largo del tiempo.

La respuesta correcta es:
un derecho fundamental que debe ser garantizado en la práctica judicial.

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

14/7/24, 8:06 Evaluación subfase general 2 de junio - jornada mañana 8AM - 12PM: Revisión del intento

https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/mod/quiz/review.php?attempt=13940&cmid=1051&showall=1 1/72

https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/course/view.php?id=37#section-1


Pregunta 2
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

La autora en relación con los llamados casos difíciles plantea: “No sólo
necesita el juez las virtudes judiciales para apreciar las circunstancias del caso
concreto y cómo resolverlo conforme a derecho, en los casos en los que hay
problemas de interpretación, relevancia, prueba o calificación, sino que también
es necesaria la virtud para percibir que el caso es, en realidad, un caso difícil, es
decir, para darse cuenta de que aunque a primera vista pueda parecer que el
caso cae claramente dentro de la aplicación de una determinada norma
jurídica, tal aplicación es, sin embargo, problemática” (Amaya, Maria).

Con fundamento en el aparte transcrito, los casos difíciles requieren del/la
operadora jurídica

a. sensibilidad personal y profesional frente al caso planteado.

b. aptitud crítica para comprender la complejidad del caso.

c. profundo conocimiento jurídico sobre el derecho vigente.

d. fuertes convicciones personales que guíen su proceder.

La respuesta correcta es: aptitud crítica para comprender la complejidad del
caso. DIEGO CUBIDES
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Pregunta 3
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 4
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Dussan Cabrera manifiesta: “La persona al asimilar y vivir con la convicción de
que los valores, creencias, ideas etc., de los demás, valen tanto como las suyas,
aprende a coexistir con ellas, a escuchar y permitir ser escuchado, a aprender
de los demás y de ser posible que ellos también aprendan de él; de no ser así, el
Estado en la Constitución Política ha creado mecanismos jurídicos para que así
ocurra.

Con fundamento en el texto transcrito, la obligación de los jueces al decidir los
conflictos puestos a su consideración deben comprender que

a. la coexistencia entre seres diversos enriquece el aprendizaje de los
inferiores.

b. el intercambio histórico cultural generó un país diverso que se debe
unificar.

c. la diversidad cultural, étnica, religiosa, filosófica son protegidas en
Colombia.



d. a pesar de diversidad de saberes y culturas, priman los valores
constitucionales.

La respuesta correcta es: la diversidad cultural, étnica, religiosa, filosófica son
protegidas en Colombia.

Dussan Cabrera expresa: “Podemos entender por moralidad el conjunto de
valores y principios que una persona adquiere, aprehende, e interioriza, de su
entorno familiar y social que le permiten, conforme a su conciencia, determinar
su actitud interior y su actuación respecto de los hechos naturales o sociales y
por ende que no van en detrimento de sí mismo, de los demás ni del entorno”.

Con fundamento en el texto transcrito, el proceder moral de los/las juezas está
relacionada con

a. la formación teórica e intelectual recibida según su profesión.

b. ciertos postulados y convicciones que guían sus actuaciones.

c. la cultura del medio social donde se desenvuelve y es cambiante.

d. sus convicciones personales y familiares y no son negociables.

La respuesta correcta es: ciertos postulados y convicciones que guían sus
actuaciones.
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Pregunta 5
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Dussan Cabrera sostiene que la imparcialidad es un principio fundamental de la
ética judicial, derivado del derecho a la igualdad ante la ley consagrado en el
artículo 13 de la Constitución Política. Todos los ciudadanos deben tener la
garantía de ser tratados con imparcialidad por parte de quienes administran
justicia.

Este principio no solo tiene una dimensión moral y ética, donde la honestidad e
integridad del juez son requisitos esenciales para que la sociedad confíe en
aquellos encargados de determinar las responsabilidades y derechos de las
personas, sino que también implica una responsabilidad judicial para asegurar
la igualdad de trato y la confianza pública en el sistema de justicia.

Con fundamento en el texto anterior, la imparcialidad eje central de la ética
judicial obliga a quienes administran justicia a

a. proteger a la parte más débil, según el objeto del litigio de que se trate.

b. proceder en todo caso con apego estricto al ordenamiento jurídico.

c. preservar en todo caso el buen nombre y la honra del fallador/ra.

d. otorgar igual trato a todas las partes involucradas en el proceso
judicial.



La respuesta correcta es: otorgar igual trato a todas las partes involucradas en
el proceso judicial.
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Pregunta 6
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Uno de los principios consagrados en Código Iberoamericano de ética es el de
la integridad, según la cual “ (…) la conducta del juez fuera del ámbito estricto
de la actividad jurisdiccional contribuye a una fundada confianza de los
ciudadanos en la judicatura(Art. 53). El juez íntegro no debe comportarse de
una manera que un observador razonable considere gravemente atentatoria
contra los valores y sentimientos predominantes en la sociedad en la que
presta su función (art.54).El juez debe ser consciente de que el ejercicio de la
función jurisdiccional supone exigencias que no rigen para el resto de los
ciudadanos (Art.55).

De acuerdo con el articulado transcrito, las características de un juez íntegro
son

a. coherencia entre la vida laboral como pública dada la
trascendencia social de la función judicial.



b. coherencia entre sus convicciones personales y los mandatos del
ordenamiento jurídico.

c. comportamiento ejemplar y acorde con las exigencias de la cultura
social de su entorno.

d. comportamiento libre y plural tal como corresponde a una sociedad
democrática.

La respuesta correcta es: coherencia entre la vida laboral como pública dada la
trascendencia social de la función judicial.
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Pregunta 7
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Al hablar de "ética judicial", se le atribuye un significado deontológico. Esto
implica que una sentencia se considera correcta desde la perspectiva de la
ética judicial si y solo si cumple con un conjunto de normas morales que exigen
tomar decisiones en conformidad con el sistema jurídico de manera
independiente, imparcial y motivada. Esta valoración ética de la sentencia es
independiente de las virtudes personales del juez o jueza que la emite, así
como de la utilidad social que pueda generar. (Amalia Amaya. Ética Judicial)

Según el texto anterior, el significado deontológico de la ética judicial permite
concluir que una sentencia es correcta únicamente cuando el juez o la jueza

a. puede resolverlos tomando decisiones independientes e
imparciales según el ordenamiento jurídico y los postulados
morales.



b. está en capacidad de dirimir de la mejor manera posible las tensiones
entre valores y derechos.

c. tiene capacidad de superar los dilemas morales y jurídicos que se
presentan en esta clase de casos.

d. recibe el llamado a resolver dichos casos, a sabiendas de que la
decisión implica sacrificar subjetivamente unos valores sobre otros.

La respuesta correcta es: puede resolverlos tomando decisiones
independientes e imparciales según el ordenamiento jurídico y los postulados
morales.
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Pregunta 8
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En la exposición de motivos del Código Iberoamericano de Ética Judicial se
encuentra el texto siguiente:

El Derecho puede ser visto como una regulación de la conducta por parte de
autoridades legitimadas para ello, que cabe usar para juzgar formalmente ex
post facto aquellos comportamientos que la violan. Las normas éticas pueden
ser usadas también con esa función, pero en el "enjuiciamiento" ético no hay
ninguna razón que pueda esgrimir el denunciado por una falta contra la ética
que quede fuera de la deliberación; dicho de otra manera, un Tribunal de Ética
puede aceptar razones que serían inaceptables si actuara como un tribunal
jurídico.(…) Si existiera una conciencia ética firme e integral por parte del
profesional, sin duda se tornarían irrelevantes buena parte de los deberes
jurídicos. (Código Iberoamericano de Ética Judicial)

En consonancia con el aparte anterior el juez o jueza, al emitir sus fallos desde
la ética judicial, debe deliberar en torno a

a. el orden jurídico vigente y a las normas sociales mayoritariamente
aceptadas.

b. el marco legal y a las razones propias del proceder ético e integral.

c. a la observancia de los deberes jurídicos y los mandatos legales.

d. la regulación de los hechos ilegales pasados y futuros tanto jurídicos
como sociales.

La respuesta correcta es: el marco legal y a las razones propias del proceder
ético e integral.
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Pregunta 9
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Adela Cortina concluye su texto Ética de los jueces con esta afirmación:

A fin de cuentas, el núcleo de la vida social no lo constituyen individuos
aislados, sino personas que se reconocen recíprocamente como tales y de ahí
que puedan entenderse a sí mismas como personas. La forma que ha tomado
la voluntad de hacer justicia a ese reconocimiento personal ha sido en nuestras
sociedades la constitución de un Estado de Derecho, del que es un pilar básico
el Poder Judicial. En ese nivel el reconocimiento toma la forma de jueces y
destinatarios, ligados por un derecho que debe aplicarse interpretándolo. Por
eso la obligación más profunda del juez no es la que le liga a una institución,
sino la que le vincula a las personas por las que toma sentido tanto su trabajo
como el de la institución misma. Es con las personas con las que tiene
contraída una obligación profunda, por la que cobran sentido los contratos.
(Cortina, Ética de los jueces)

Con fundamento en el texto transcrito, la obligación de los jueces al decidir los
conflictos puestos a su consideración consiste en realizar una

a. interpretación de la norma jurídica considerando las circunstancias
específicas de las personas involucradas con la decisión.



b. aplicación del derecho al margen de la problemática social para
garantizar la ética, independencia y autonomía judicial.

c. priorización de los intereses de las minorías porque son los intereses
de las personas los que deben respetarse.

d. aplicación rigurosa del derecho que garantiza tratamiento igualitario a
las personas involucradas en el caso.

La respuesta correcta es: interpretación de la norma jurídica considerando las
circunstancias específicas de las personas involucradas con la decisión.
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Pregunta 10
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Federico De Fazio en su texto Sobre el concepto de ética judicial, afirma lo
siguiente:

"la ética judicial es una parte de la ética aplicada que se caracteriza por
prescribir un deber en cabeza de los jueces de tomar decisiones conforme con
el sistema jurídico de manera independiente, imparcial y motivada. En primer
lugar, es entendida como una parte de la ética aplicada (y no como una ética
normativa autónoma) en virtud de que se asume que el razonamiento práctico
tiene una estructura jerarquizada donde la moral crítica es asumida como única
y final. A su vez, se dice que prescribe un deber porque es entendida en un
sentido deontológico, es decir, como un conjunto de normas morales que
prescribe el deber de tomar decisiones conforme con el sistema jurídico de
manera independiente, imparcial y motivada. Asimismo, toda vez que se trata
de un conjunto de normas que prescriben deberes su estructura no puede ser
representada como una clase de las normas de competencia sino, únicamente,
como normas de conducta". (De Fazio)

De conformidad con el anterior texto se puede inferir que ética judicial y la ética
aplicada son conceptos

a. relacionales en cuanto  prescriben formas de comportamiento
determinadas.



b. diferentes, puesto que el primero es de naturaleza  teórica y el segundo
es de origen  práctico.

c. complementarios ya que hacen referencia a un mismo razonamiento
frente al actuar judicial.

d. distintas debido a que unas y otras pertenecen a diferentes corrientes
filosóficas.

La respuesta correcta es: relacionales en cuanto  prescriben formas de
comportamiento determinadas.
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Pregunta 11
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En el texto “La Ética de los Jueces”, la profesora Adela Cortina, reflexiona sobre
la ética en las personas, indica, que:

"Ciertamente, la ética se dice en primer lugar de las personas, que son los
agentes básicos de la moralidad. Precisamente por gozar de esa estructura
moral de la que hablaron Zubiri y Aranguren, y que consiste en la necesidad que
toda persona tiene de justificar sus elecciones en relación con algún tipo de
normas o ideales morales, dado que nuestras acciones no están determinadas
de forma unívoca, podemos decir que las personas son libres y responsables:
han de elegir, justificar sus elecciones y responder de ellas. Sin personas que
actúen moralmente, no hay organización ni sociedad moral posible". (Cortina,
2008, p. 8)

Considerando el texto anterior, la idea principal que la autora quiere señalar es
que la ética

a. fue creada para justificar las acciones humanas.

b. hace parte de los derechos de las personas.

c. es una construcción individual antes que social.

d. es el obstáculo mayor para la organización social.

La respuesta correcta es: es una construcción individual antes que social.
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Pregunta 12
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

“A fin de cuentas, el profesional vocacionado no es aquel que desde niño sintió
una llamada especial, que también los hay, sino el que, teniendo unas
habilidades suficientes para el ejercicio de una profesión, se esfuerza por
adquirir las virtudes que corresponden a su ejercicio, las excelencias del êthos
profesional, porque se percata de que el bien que esa profesión ofrece es
precioso para la sociedad. Que sin él esa sociedad sería mucho más inhumana.
¿Cuáles serían esas excelencias del carácter que componen el «carácter
profesional» en este caso?... La voluntad de hacer justicia…El sentido de la
equidad…La capacidad hermenéutica…La prudencia…La independencia…La
penetración psicológica…La diligencia…La voluntad de diálogo.”  

De conformidad con el texto transcrito las virtudes que conforman el ethos
profesional son

a. inherentes a todos los seres humanos y basta con que se practiquen.

b. susceptibles de desarrollarse y apropiarse conscientemente.

c. susceptibles de trasmitirse mediante procesos de formación.

d. innatas y por lo mismo no caracterizan a todas las personas.

La respuesta correcta es: susceptibles de desarrollarse y apropiarse
conscientemente.
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Pregunta 13
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Adela Cortina en su texto “La Ética de los Jueces”, reflexiona sobre la ética de
las instituciones, indica que:

las organizaciones y las instituciones pueden ser morales o inmorales, porque
están dotadas de una estructura, desde la que toman conciencia de los valores,
eligen actuar según ellos o rechazarlos, los ponen o no por obra. Una
organización o institución no es igual a la suma de las personas que la
componen, sino que tiene una estructura que condiciona las decisiones a todos
los niveles. Si esa estructura exige o permite tomar decisiones injustas,
entonces las personas que trabajan en ella tienen que ser héroes para actuar
con justicia. Y, en ocasiones, ni siquiera pueden hacerlo. (Cortina, 2008, p. 8)

De conformidad con el párrafo transcrito, la autora plantea que las
organizaciones también pueden ser morales en la medida en que

a. las personas actúen conforme a su moral.

b. la estructura imposibilita acciones injustas.

c. la estructura es flexible frente a lo justo.

d. las personas que la integran lo sean.

La respuesta correcta es:
la estructura imposibilita acciones injustas.
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Pregunta 14
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

La Corte Constitucional en la Sentencia T-388 de 2009, desarrolla el tema del
aborto en Colombia, indica lo siguiente:

"Encontró la Corte, que en los casos en los cuales se ve amenazada la salud y
la vida de la mujer gestante, resulta a todas luces un exceso requerir que la vida
de la madre – ya formada – ceda ante la vida del feto – apenas en formación -.
En ese orden de ideas, manifestó la Corporación: “si la sanción penal del aborto
se funda en el presupuesto de la preeminencia del bien jurídico de la vida en
gestación sobre otros bienes constitucionales en juego, en esta hipótesis
concreta no hay ni siquiera equivalencia entre el derecho no sólo a la vida, sino
también a la salud propia de la madre respecto de la salvaguarda del embrión.”
(Sentencia T-388, 2009)".

Considerando el texto anterior, y en relación con la preeminencia del bien
jurídico de la vida del feto sobre otros bienes constitucionales, la Corte
argumenta que

a. en ciertas circunstancias no hay equivalencia entre el derecho a la
vida del feto y el derecho a la vida y a la salud de la madre.



b. la preeminencia del bien jurídico que constituye la vida del feto no
debería ser cuestionada bajo ninguna circunstancia.

c. en casos específicos, la vida de la madre no debe valorarse de manera
aislada, sino que debe hacerse en terminos de la buena vida del feto.

d. la vida de la madre debe ser el bien jurídico protegido por encima de la
posibilidad de vida que pueda tener el feto.

La respuesta correcta es: en ciertas circunstancias no hay equivalencia entre el
derecho a la vida del feto y el derecho a la vida y a la salud de la madre.
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Pregunta 15
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Adela Cortina en su texto “La Ética de los Jueces”, reflexiona sobre la
independencia de los jueces, indica que:

La independencia, esencial en los casos de mayor trascendencia pública y en
los que parecen más modestos. Sin duda el juez tiene su modo de pensar y sus
opciones personales, pero, con todo lo difícil que pueda parecer, intentar
mantener la independencia es una de las excelencias del carácter judicial
(Cortina, 2008, p. 12).

En el anterior fragmento, se destaca la independencia como un rasgo esencial
del carácter judicial

a. específicamente en aquellos casos considerados difíciles para el
derecho.

b. en aquellos casos de gran importancia social, económica y política.

c. en todos los casos y siendo leal a sus propias convicciones.

d. en todos los casos sin consideración a sus personales
convicciones.



La respuesta correcta es: en todos los casos sin consideración a sus
personales convicciones.
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Pregunta 16
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

"El CGP (2012) mediante sus postulados fundantes pretende, establecer un rol
de garantías por parte del funcionario judicial correspondiente, en la medida en
que no se vean afectados los derechos fundamentales de los que acuden al
proceso, y los resultados de los interés contrapuestos, tengan rasgos de
cumplir no solo con el principio de legalidad fundante de la noción de Estado de
derecho de tradición decimonónico, sino de una observancia real del principio
de justicia y de razonabilidad en la decisión judicial, siendo precisamente en
este aspecto que se debe buscar la verdad procesal, que tanto se habla en los
procesos judiciales. (Parra, 2012), a luz de un sistema de garantías de los
derechos Fundamentales (Juez discrecional y garantismo". (Facultades de
disposición del litigio en el Código General del Proceso. Carrillo y otro)

Teniendo en cuenta lo planteado por el autor, desde la ética judicial y de
conformidad con lo establecido en el CGP la administración de justicia a través
de sus fallos debe garantizar

1.    El principio de igualdad y debido proceso a las partes.
2.    El principio de justicia y el principio de razonabilidad.
3.    Los derechos fundamentales y el principio de legalidad.
4.    Los derechos de los administradores de justicia.

a. 2 y 3 son correctas.

b. 1 y 4 son correctas.

c. 3 y 4 son correctas.

d. 1 y 2 son correctas.

La respuesta correcta es: 2 y 3 son correctas.
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Pregunta 17
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

"Esta posición lo que pretende demostrar es que al implementarse en un orden
jurídico concreto, un sistema de justicia oral adversarial se superaría además
con gran ventaja, para la prevalencia del principio de la prevalencia del derecho
sustancial de las partes por los de un sistema con exceso formalismo, donde
una exigencia hipertecnicista de formalidades jurídicas del tipo escritural,
desconocen la puesta en marcha del acceso, no solo efectivo sino eficaz del
derecho a acudir a la administración de justicia para la superación de las
controversias de los ciudadano". (Carrillo de la Rosa. p.241)

Teniendo en cuenta lo planteado por los autores, el derecho al acceso a la
justicia de los ciudadanos encuentra en la oralidad

1.    Una forma eficiente de superar el formalismo e hiper tecnicismo.
2.    Un mecanismo apropiado para lograr su efectividad y eficacia.
3.    Una manera eficiente de mantener el sistema escritural.
4.    Una herramienta para negar la efectividad y eficacia del derecho.

a. 1 y 4 son correctas.

b. 3 y 4 son correctas.

c. 1 y 2 son correctas.

d. 2 y 3 son correctas.

La respuesta correcta es: 1 y 2 son correctas.
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Pregunta 18
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

(…) en cuanto al principio de inmediación, este busca relacionar al juez
directamente con las practica de pruebas dentro del proceso, así, como
surtimiento de las audiencias y diligencias procesales tendientes al
esclarecimiento de los hechos y pretensiones materias del litigio, siendo en la
misma vista judicial que este principio toma una especial relación con el de
oralidad, ya que como corresponde al principio de oralidad las audiencias
tendientes al modelo adversarial buscan ponerle de presente al juez como
conductor principal del proceso todos los elementos de juicio a la mano, para la
formación y valoración de su criterio tendiente a la construcción racional de la
decisión judicial. El principio de inmediación es señalado taxativamente por el
Código General del Proceso (CGP, 2012). (Carrillo de la Rosa et al)

Teniendo en cuenta lo planteado por los autores, el principio de la inmediación
conduce a la construcción racional de la decisión judicial, por cuanto

1. Relaciona directamente al/la jueza con la práctica de pruebas, audiencias
y diligencias judiciales.

2. En coherencia con la oralidad evidencia todos los elementos de juicio
para la toma de decisiones.

3. En consonancia con el modelo adversarial, fomenta una justa
distribución de responsabilidades.

4. Relaciona los hechos con las pretensiones planteadas por las partes en
el respectivo litigio.

a. 2 y 3 son correctas.

b. 1 y 2 son correctas.

c. 1 y 4 son correctas.

d. 3 y 4 son correctas.

La respuesta correcta es: 1 y 2 son correctas.
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Pregunta 19
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

"En dicho contexto, un fenómeno de nueva data como lo es el de la
constitucionalización del derecho, ha trasladado toda la intensión de la ciencia
jurídica hacía la materialización de los derechos y garantías que consagran las
Constituciones o cuerpos de derechos, <<he aquí que cobra una especial
consideración la teoría garantista del derecho propuesta por Ferrajoli con la que
ha querido trasladar desde un estricto sentido del derecho penal, al derecho
procesal que más concretamente él ha denominado “técnicas de garantía”>>, lo
cual en aplicación del derecho procesal se traduce en la consolidación efectiva
de una justicia procedimental que busca la justicia material y la consolidación
de los derechos constitucionales fundamentales, y garantías procesales de
primer orden en palabras de Ferrajoli (2006)".

Teniendo en cuenta el texto transcrito, los parámetros para la ética en la
administración de justicia parten de la constitucionalización del derecho, lo que
ha modificado la intención de la ciencia jurídica hacia la

a. valoración de un nuevo fenómeno jurídico a nivel global.

b. justicia material y la realización de los derechos constitucionales.

c. relevancia de la teoría clásica del derecho propuesta.

d. importancia de derecho entendido como técnicas de garantía.

La respuesta correcta es: justicia material y la realización de los derechos
constitucionales.
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Pregunta 20
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Su propuesta se enfoca en determinar que los procedimientos establecidos
para la consolidación de los derechos deben pretender no solo responder a
garantías formales, o garantismo inocuo es decir, solo de tratar de cumplir que
algunos principios como el del debido proceso no se rompan en la
construcción procesal sino, en determinar que la postura esencial traducida en
una garantía de primer orden responda a una verdadera proporcionalidad de las
causas objeto del litigio, por lo que el juez más que valorar, debe de
razonalibilizar y proporcionalizar sus providencias en su contenido amplio y
general. (Carrillo, et al).

Teniendo en cuenta el texto transcrito, es claro que los procedimientos no sólo
deben centrarse en los aspectos formales sino en especial en

1.    Hacer realidad el llamado garantismo inocuo. 
2.    Respetar todas las garantías de primer orden. 
3.    Razonar las causas objeto de la confrontación judicial. 
4.    Aplicar el principio de proporcionalidad en sus fallos. 

a. 2 y 3 son correctas.

b. 1 y 2 son correctas.

c. 3 y 4 son correctas.

d. 1 y 4 son correctas.

La respuesta correcta es: 3 y 4 son correctas.
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Pregunta 21
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

"El Código general del Proceso mediante sus postulados fundantes pretende,
establecer un rol de garantías por parte del funcionario judicial
correspondiente, en la medida en que no se vean afectados los derechos
fundamentales de los que acuden al proceso, y los resultados de los interés
contrapuestos, tengan rasgos de cumplir no solo con el principio de legalidad
fundante de la noción de Estado de derecho de tradición decimonónico, sino de
una observancia real del principio de justicia y de razonabilidad en la decisión
judicial". (Tomado de: Carrillo, Y. y Bechara, A. (2019). Juez discrecional y
garantismo: Facultades de disposición del litigio en el código general del
proceso.)

De conformidad con el párrafo expuesto, el funcionario judicial debe respetar
los principios constitucionales y legales del proceso en atención a

a. materializar la justicia para las partes a través del proceso.

b. concretar un proceso enmarcado únicamente en la legalidad.

c. proteger el interés de una de las partes de la litis a través del proceso.

d. procurar la obtención de un resultado eficiente en el proceso.

La respuesta correcta es: materializar la justicia para las partes a través del
proceso.
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Pregunta 22
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

"Parra citado por Carrillo y Bechara (2019) indica con mayor detenimiento la
transformación del proceso a la luz del Estado social de derecho, un proceso
como vitrina social de sus mismas instituciones en este caso, siendo la
judicatura que representa un derecho de acceso efectivo a la administración de
justicia, presentando además la crítica prospectiva del juez ya no como
espectador apartado de la realidad y de la llamada verdad verdadera debiendo
interactuar en mayor medida con las partes para el esclarecimiento de los
hechos y de la valoración racional, critica también establecida por Taruffo
utilizada por el juez a la hora de fundamentar su decisión". (Tomado de: Carrillo,
Y. y Bechara, A. (2019). Juez discrecional y garantismo: Facultades de
disposición del litigio en el código general del proceso).

Según lo anterior, el juez en un Estado Social de Derecho debe aproximarse a la
realidad de los hechos a través de una interacción

a. racional con las partes para lograr el acceso efectivo a la
administración de justicia. 



b. mínima con las partes para lograr el acceso efectivo a la
administración de justicia. 

c. parcializada con la parte débil para lograr el acceso efectivo a la
administración de justicia. 

d. afectiva con los sujetos procesales para lograr un acceso a la
administración de justicia. 

La respuesta correcta es: racional con las partes para lograr el acceso efectivo
a la administración de justicia.
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Pregunta 23
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

"Es claro que el juez deberá hacer un uso razonable de su discrecionalidad
juridicial aquella que el mismo curso natural del proceso le permite desarrollar
y poner en marcha con todas las herramientas juridiciales, del tipo probatorio o
procedimental. Uno de los principales principios generales del proceso en los
que se apoya la discrecionalidad del juez, es el principio de inmediación con las
partes, esta directriz indica que el juez deberá hacer uso de una inmediación
efectiva y real de el con las partes, para encontrar la verdad verdadera o verdad
real, con el objetivo principal de presentarle rasgos de justicia material a su
fallo". (Tomado de: Carrillo, Y. y Bechara, A. (2019). Juez discrecional y
garantismo: Facultades de disposición del litigio en el código general del
proceso).

Con lo anterior, la inmediación y la discrecionalidad le permiten al juez proferir
providencias con alto grado de justicia material a través de la

a. interacción efectiva de las partes y las pruebas en el proceso.

b. mínima interacción de las partes en el proceso.  

c. discrecionalidad del juez con la prueba de las partes. 

d. poca interacción del juez con las pruebas en el proceso. 

La respuesta correcta es: interacción efectiva de las partes y las pruebas en el
proceso.
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Pregunta 24
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

"En la sentencia T 190 del año 2010, se establece que “la dignidad humana está
comprendida dentro del marco de principios que guían la Carta, fundante del
Estado Social de Derecho. Lo cual indica que debe estar presente en cada una
de las actuaciones estatales, independientemente del sujeto sobre quien
recaiga dicha actuación. Es tal la importancia que reviste, que la garantía de los
derechos humanos, está cimentada en la consideración de la dignidad humana
como esencia de la naturaleza del hombre”". (Tomado de, Corte Constitucional,
Sentencia T 190/10, Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio)

Con lo señalado en el anterior texto, el Juez de la República al representar al
Estado en el proceso judicial debe respetar la dignidad humana en el proceso
puesto que

a. es complementaria en las decisiones judiciales en un Estado de
derecho. 

b. hace parte directa de los derechos humanos y fundamentales. 

c. es un concepto exclusivo de la moral y la ética personal.

d. tiene una conexión indirecta con los derechos humanos y
fundamentales. 

La respuesta correcta es: hace parte directa de los derechos humanos y
fundamentales.
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Pregunta 25
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

En cuanto a la independencia y a los tribunales transitorios, la Corte
Interamericana afirma lo siguiente: "En la sentencia dictada en el caso Ivcher
Bronstein contra Perú se determinó que un juez no alcanza los estándares de
competencia, imparcialidad e independencia requeridos por el artículo 80.,
primer párrafo, de la Convención, cuando en el momento en que ocurren los
hechos violatorios de derechos humanos el Estado crea salas y juzgados
transitorios especializados en derecho público y designa a los jueces que los
integran". (Delgado, 2011, p. 318)

Según el párrafo anterior, en cuanto a la independencia y los tribunales
transitorios, la Corte Interamericana determinó que

a. los tribunales transitorios están exentos de cumplir con los estándares
de competencia.

b. la creación de tribunales transitorios es necesaria para garantizar la
imparcialidad judicial.

c. los tribunales transitorios deben designar a jueces independientes
para integrarlos.



d. la creación de tribunales transitorios especializados afectan la
independencia judicial.

La respuesta correcta es: la creación de tribunales transitorios especializados
afectan la independencia judicial.
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Pregunta 26
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En el texto La Ética de los Jueces se afirma la inexistencia de la justicia, como
se trata en el siguiente apartado: 
"No existe «la Justicia», como tal, a no ser que nos refiramos a la institución
encargada de juzgar si cada uno ha recibido lo que le corresponde y de
sancionar a los infractores e indicar cómo debe repararse el daño. Pero, como
es obvio, la institución no agota todo el ser de lo justo, que se dice también de
las personas, las acciones y las sociedades". (Cortina,2008, p. 7)

A partir del fragmento dado, la afirmación acerca de la inexistencia de la
justicia tiene una implicación, en la cual se plantea que la justicia

a. es una construcción social que cambia según la cultura, la historia y el
contexto socioeconómico.

b. trasciende las instituciones judiciales, por tanto abarca aspectos
más amplios de la vida y la sociedad.



c. puede ser relativa ya que su comprensión podría variar según factores
individuales y culturales.

d. la justicia es una idea abstracta y sugiere una visión pesimista sobre la
capacidad de los sistemas legales.

La respuesta correcta es: trasciende las instituciones judiciales, por tanto
abarca aspectos más amplios de la vida y la sociedad.
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Pregunta 27
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

El autor Daniel Delgado en el texto “El Derecho Fundamental al Juez
Independiente en la Jurisprudencia de la Corte Interamericana De Derechos
Humanos”, indica que:

En opinión de la Interamericana, conforme al derecho internacional, las razones
válidas para suspender o remover a un juez pueden ser la mala conducta o la
incompetencia. Pero esto no significa que se pueda autorizar la destitución por
la sola razón de que se hubiere revocado una determinada decisión
jurisdiccional por un órgano judicial superior, pues ello puede generar en los
juzgadores el temor de disentir de la opinión del órgano revisor, por lo que los
medios de impugnación se deben limitar a atender los puntos de disenso.
(2011, p. 314)

Considerando el párrafo anterior, el riesgo señalado por la Interamericana al
autorizar la destitución por la revocación de una decisión jurisdiccional, es

a. incompetencia generalizada.

b. apoyo a la opinión del órgano revisor.

c. falta de medios de impugnación.

d. potencial desconfianza para discrepar.

La respuesta correcta es: potencial desconfianza para discrepar.
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Pregunta 28
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

En el texto La Ética de los Jueces se afirma lo siguiente:
"El mundo moderno ha terminado primando las normas sobre las actividades,
lo cual no es buena cosa, porque nuestra existencia es vita activa y las
profesiones, por ejemplo, se desarrollan como actividades profesionales. Pero
también es cierto que a lo largo de la historia las distintas actividades se
comprenden a sí mismas desde la trama de un conjunto de normas, expresivas
de la conciencia moral social, que configuran esas actividades de muy diferente
forma en las distintas etapas". (Cortina, 2008, p. 10)

Considerando el párrafo anterior, la primacía de las normas sobre las
actividades en el mundo moderno se da porque

a. la ética y la moral están en declive debido al predominio de las normas
escritas sobre las actividades cotidianas.

b. las normas sociales influyen significativamente en la configuración y el
desarrollo de las actividades humanas.

c. la creciente desconexión entre normas sociales y actividades
humanas generan preocupación sobre la coherencia de las normas.



d. las actividades profesionales han experimentado un cambio en su
dinámica y su relevancia en la sociedad.

La respuesta correcta es: las normas sociales influyen significativamente en la
configuración y el desarrollo de las actividades humanas.
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Pregunta 29
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 30
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

“El titular del derecho al juez independiente es el justiciable, es decir, la persona
situada precisamente frente a aquel juez que resolverá el litigio. Como
correlato, existen dos deberes a cargo de sujetos normativos distintos: el juez y
el Estado. El primero de ellos se encuentra obligado a juzgar “únicamente
conforme a —y movido por— el derecho”, mientras que las autoridades públicas
tienen el deber de abstenerse de realizar injerencias indebidas ya sea en el
Poder Judicial o en la persona del juez en específico”. (Tomado de: Ávila, D.
(2011). El derecho fundamental al juez independiente en la jurisprudencia de la
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Anuario mexicano de derecho
internacional, 21. P 305-329.)

De acuerdo con el enunciado, el Estado a través de sus diversas autoridades
públicas, para posibilitar un juez independiente debe

a. garantizar la independencia de quienes administran justicia.

b. permitir que cada juez/a actue conforme su criterio personal.

c. viabilizar la independencia de todas las ramas del poder público.

d. regular de manera estricta sobre la independencia judicial.

La respuesta correcta es: garantizar la independencia de quienes administran
justicia.

 El Estado, además de garantizar la independencia institucional y personal, está
en el deber de garantizar una apariencia de independencia de la magistratura
que inspire legitimidad y confianza suficiente no solo al justiciable, sino a los
ciudadanos en una sociedad democrática. (Tomado de: Ávila, D. (2011). El
derecho fundamental al juez independiente en la jurisprudencia de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos. Anuario mexicano de derecho
internacional, 21. P 305-329.)

Del anterior enunciado, es dable afirmar que la independencia en las decisiones
de la rama judicial

a. permite la aplicación de penas ponderadas al justiciable.

b. tiene una conexión directa con sociedades autoritarias.

c. garantiza la transparencia necesaria en las democracias.

d. influye en la naturaleza de los pronunciamientos judiciales.

La respuesta correcta es: garantiza la transparencia necesaria en las
democracias.

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

14/7/24, 8:06 Evaluación subfase general 2 de junio - jornada mañana 8AM - 12PM: Revisión del intento

https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/mod/quiz/review.php?attempt=13940&cmid=1051&showall=1 28/72



Pregunta 31
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

El objetivo de la protección a la independencia institucional del Poder Judicial y
del juez en lo individual es evitar que el sistema judicial en general y sus
integrantes en particular se vean sometidos a posibles restricciones indebidas
en el ejercicio de su función por parte de órganos ajenos al Poder Judicial o
incluso por parte de aquellos magistrados que ejercen funciones de revisión o
apelación. En este sentido, cabe recordar que para la Corte Interamericana los
jueces, a diferencia de otros servidores públicos de Estado, cuentan con
garantías “reforzadas”, en atención a la independencia que debe poseer para el
ejercicio de sus funciones. (Tomado de: Ávila, D. (2011). El derecho
fundamental al juez independiente en la jurisprudencia de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos. Anuario mexicano de derecho
internacional, 21. P 305-329.)

Frente a lo anterior, es dable afirmar que el servidor público circunscrito a la
rama judicial, en especial el juez o la jueza

a. tiene restricciones en sus actividades frente a otras autoridades
estatales.

b. goza de protección especial que le permiten cumplir con sus
obligaciones.



c. en el ejercicio de su cargo está supervisado/a por jueces de mayor
jerarquía.

d. está sometido/a a interferencias externas frente a sus actividades.

La respuesta correcta es: goza de protección especial que le permiten cumplir
con sus obligaciones.
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Pregunta 32
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En la Modernidad, la doctrina de la justicia es dejada de lado y la filosofía
jurídico política pasa a centrarse en la cuestión de la ley como sistema
normativo. A diferencia de Aristóteles, la normatividad se asienta ahora en la
razón, desplazando el papel que jugaba en ella la experiencia. Los grandes
filósofos políticos modernos (Hobbes, Locke, Rousseau) relegaron el tema de
la justicia, aunque de sus teorías pueden ser extraídas nociones implícitas al
respecto. El tema y meta de la filosofía política de la época era cómo podría ser
establecida una sociedad ordenada, cómo habría de fundarse el Estado.
(Tomado de: Fernando Aranda Fraga, “John Rawls: el giro contemporáneo de la
ética a partir de su teoría de la justicia como imparcialidad”, Philosophica. Nº
16 (Noviembre de 2000): 61 79.)

Del extracto anterior, se puede inferir que la filosofía jurídico política de las
sociedades modernas

a. se basa en la razón, el orden y el Estado.

b. parte de la justicia explícita como teoría.

c. decide según la justicia olvidando la ley.

d. adopta el concepto abstracto de justicia.

La respuesta correcta es: se basa en la razón, el orden y el Estado.

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

14/7/24, 8:06 Evaluación subfase general 2 de junio - jornada mañana 8AM - 12PM: Revisión del intento

https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/mod/quiz/review.php?attempt=13940&cmid=1051&showall=1 30/72



Pregunta 33
Correcta

Se puntúa 6,25 sobre 6,25

El Juez M es un juez experimentado y reconocido en la Rama Judicial por sus
polémicas decisiones y su afición al Póker.

Todas las tardes, el juez M organiza partidas de póker en su casa, donde invita
a varios colegas, incluyendo a la Jueza P, una Jueza recién nombrada al cargo y
que ha estado trabajando en un caso de corrupción empresarial que ha
captado la atención pública.

Durante una de las partidas de póker, el juez M aprovechó el ambiente relajado
para hablar con la jueza P sobre el caso en el que ella estaba trabajando. En
medio del dialogo, El juez M le insinuó a la jueza P para que alineara sus
decisiones y opiniones con las suyas, sugiriendo que una sentencia más
favorable hacia los acusados podría ser beneficiosa para su carrera judicial.

La Jueza P tomó como broma el comentario, pero en varias ocasiones, durante
estas reuniones informales, el juez M continuó insinuando que sus decisiones
judiciales deberían estar en consonancia con sus propias opiniones sobre el
caso.

La jueza P, sintiéndose incómoda y presionada por las insinuaciones del juez M,
decidió presentar una queja en la que detalló las conversaciones que ocurrieron
durante las partidas de póker y cómo el juez M había intentado influir en sus
decisiones judiciales fuera del entorno profesional.

Frente al caso anterior el Código Iberoamericano de Ética Judicial prevé que 

a. el Juez M como ciudadano es libre de expresar sus opiniones respecto
de cualquier asunto de interés público.

b. la actuación del Juez M es adecuada porque los hechos sucedieron en
un escenario privado propio de una relación de confianza más allá de
lo profesional.

c. al juez M no solo se le exige éticamente que sea independiente
sino también que no interfiera en la independencia de otros
colegas.



d. el juez M podrá reclamar que se le reconozcan los derechos y se le
suministren los medios que posibiliten o faciliten su independencia.

La respuesta correcta es: al juez M no solo se le exige éticamente que sea
independiente sino también que no interfiera en la independencia de otros
colegas.
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Pregunta 34
Correcta

Se puntúa 6,25 sobre 6,25

Un juez ha sido nombrado recientemente en una ciudad importante.  Poco
después de asumir el cargo, se reciben varias denuncias anónimas alegando
que el juez ha mostrado comportamientos inapropiados fuera del ámbito
judicial, incluyendo comportamientos que podrían ser considerados inmorales.

Se inicia una investigación para determinar la veracidad de las denuncias. Se
recogen testimonios de diversas fuentes y se revisan las actividades del juez en
cuestión.

En este caso se enfrenta el desafío de interpretar el concepto jurídicamente
indeterminado de "buena conducta". se debe decidir si el comportamiento del
juez, aunque no necesariamente ilegal, es incompatible con los valores y
principios éticos que se esperan de alguien en su posición. En los términos del
CIEJ art. 54 "El juez íntegro no debe comportarse de una manera que un
observador razonable considere gravemente atentatoria contra los valores y
sentimientos predominantes en la sociedad en la que presta su función."
Respecto del caso anterior se puede afirmar:

Afirmación 1.  La exigencia de "buena conducta" en el contexto del
comportamiento de un juez en ejercicio se interpreta como una expectativa de
comportamiento ético tanto dentro como fuera del tribunal. 

Afirmación 2. Se debe utilizar la moral social y los principios constitucionales
para determinar que el juez debe mantener un estándar de conducta que
refuerce la confianza pública en la justicia, aplicando las consecuencias
adecuadas según la gravedad de las faltas.

Afirmación 3. La "buena conducta" exigida a los jueces se refiere únicamente a
sus acciones dentro del ámbito estrictamente profesional del tribunal, sin tener
en cuenta su comportamiento privado fuera de la función judicial.

Afirmación 4. Es pertinente considerar únicamente la legalidad de las acciones
del juez, sin entrar a valorar aspectos éticos o la percepción social de su
conducta, que son elementos subjetivos. 

a. Las afirmaciones 2 y 3 son correctas.

b. Las afirmaciones 1 y 2 son correctas.

c. Las afirmaciones 1 y 4 son correctas.

d. Las afirmaciones 3 y 4 son correctas.

La respuesta correcta es: Las afirmaciones 1 y 2 son correctas.
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Pregunta 35
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 6,25

Un juez colombiano tiene a su cargo un caso de alto perfil que involucra a un
personaje influyente como acusado. El Juez ha estudiado cuidadosamente las
pruebas en el proceso y se ha formado una opinión sustentada del caso.

Sin embargo, el juez ha recibido presiones de diversos sectores de la sociedad.
Por un lado, grupos de activistas exigiendo una condena ejemplar, y, por otro
lado, seguidores del personaje han lanzado una campaña sugiriendo que el
juicio es un ataque político cuestionando así mismo la imparcialidad del juez.

Además, el Juez ha recibido amenazas contra su vida y su carrera si decide
obrar en uno u otro sentido frente al caso.

Del caso expuesto se pueden realizar las siguientes afirmaciones correctas:

Afirmación 1. El juez debe aplicar la ley sin sesgos, a pesar de las presiones de
diferentes sectores sociales y las amenazas recibidas.

Afirmación 2.  El juez debe fundamentar su decisión en las pruebas, basándose
exclusivamente en el Derecho, como lo exige su papel institucional.

Afirmación 3. El Juez debe escuchar a los sectores sociales y medios de
comunicación que suelen aportar elementos pertinentes para la valoración de
las pruebas en el caso.

Afirmación 4. En casos de alto perfil, el juez debe considerar el impacto social y
político de su decisión, pues la justicia no se agota en la aplicación estricta de
la ley, sino que debe responder a las expectativas de la sociedad.

a. Las afirmaciones 2 y 3 son correctas.

b. Las afirmaciones 3 y 4 son correctas.

c. Las afirmaciones 1 y 4 son correctas.

d. Las afirmaciones 1 y 4 son correctas.

La respuesta correcta es: Las afirmaciones 1 y 4 son correctas.
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Pregunta 36
Correcta

Se puntúa 6,25 sobre 6,25

Un juez debe fallar sobre la presunta ocurrencia de peculado por apropiación.
En este proceso, el acusado es el secretario de infraestructura del municipio,
quien fue compañero de bachillerato del juez de conocimiento y, de hecho, fue
su cuñado hace varios años. Con base en el material probatorio, es evidente
para el juez que el secretario municipal de infraestructura se apropió de
recursos públicos; pese a esto, el juez decide absolverlo ya que es consciente
del profundo dolor que puede traer para la familia del acusado a quien conoce
desde su niñez.

De acuerdo con el caso anterior, los postulados de la ética judicial derivados del
texto constitucional, que no tuvo mayoritariamente en cuenta el juez a la hora
de tomar su decisión, fueron

a. Separación de Poderes, Decoro y Servicio a la Comunidad.

b. Imparcialidad, Prevalencia del Interés General y Servicio a la
Comunidad.



c. Celeridad, Prevalencia del Interés General y Soberanía Popular.

d. Servicio a la Comunidad, Celeridad y Soberanía Territorial.

La respuesta correcta es: Imparcialidad, Prevalencia del Interés General y
Servicio a la Comunidad.
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Pregunta 37
Correcta

Se puntúa 10,00 sobre 10,00

En el Art. 1 de la Constitución Nacional hacen falta cuatro conceptos que le dan
sentido a dicho texto. 

Art. 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de

República unitaria, descentralizada, con autonomía    de sus entidades

territoriales, democrática, participativa y pluralista    fundada en el

respeto de la dignidad    humana, en el trabajo y la solidaridad    de

las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.

Considerando el texto anterior, arrastre la palabra correcta en el espacio
correspondiente.

derecho    cuidado  

 respeto  garantía

La respuesta correcta es:
En el Art. 1 de la Constitución Nacional hacen falta cuatro conceptos que le dan
sentido a dicho texto. 

Art. 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de
República unitaria, descentralizada, con [autonomía] de sus entidades
territoriales, democrática, participativa y [pluralista] fundada en el respeto de la
[dignidad] humana, en el trabajo y la [solidaridad] de las personas que la
integran y en la prevalencia del interés general.

Considerando el texto anterior, arrastre la palabra correcta en el espacio
correspondiente.
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Pregunta 38
Correcta

Se puntúa 10,00 sobre 10,00

El Art. 228 de la Constitución Nacional ordena: “La Administración de Justicia

es función pública. Sus decisiones son independientes   . Las actuaciones

serán públicas    y permanentes con las excepciones que establezca

la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial   . Los términos

procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado.
Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo.

Seleccione las palabras correctas que faltan y dan sentido al fragmento
anterior

objetivas  procesal  reconocidas  

 

La respuesta correcta es:
El Art. 228 de la Constitución Nacional ordena: “La Administración de Justicia
es función pública. Sus decisiones son [independientes]. Las actuaciones serán
[públicas] y permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas
prevalecerá el derecho [sustancial]. Los términos procesales se observarán con
diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será
desconcentrado y autónomo.

Seleccione las palabras correctas que faltan y dan sentido al fragmento
anterior

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

14/7/24, 8:06 Evaluación subfase general 2 de junio - jornada mañana 8AM - 12PM: Revisión del intento

https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/mod/quiz/review.php?attempt=13940&cmid=1051&showall=1 36/72



Pregunta 39
Correcta

Se puntúa 10,00 sobre 10,00

El Art. 230 de la Constitución Nacional estableció: “Los jueces, en sus

providencias, sólo están sometidos al imperio    de la ley.

La equidad, la jurisprudencia, los principios    generales del derecho y la

doctrina son

criterios auxiliares de la actividad judicial   ”.

En el texto transcrito hacen falta tres palabras que le dan sentido a dicho
mandato. De las siguientes opciones, marque aquellas que faltan en el
documento anterior

 individual    postulados

mandatos

La respuesta correcta es:
El Art. 230 de la Constitución Nacional estableció: “Los jueces, en sus
providencias, sólo están sometidos al [imperio] de la ley.
La equidad, la jurisprudencia, los [principios] generales del derecho y la doctrina
son
criterios auxiliares de la actividad [judicial]”.

En el texto transcrito hacen falta tres palabras que le dan sentido a dicho
mandato. De las siguientes opciones, marque aquellas que faltan en el
documento anterior
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Pregunta 40
Parcialmente correcta

Se puntúa 6,67 sobre 10,00

La obligación de motivar las decisiones se orienta a asegurar la

legitimidad    del juez, el buen funcionamiento de un sistema de

principios    procesales, el adecuado control del poder del que los

jueces son titulares y, en último término, la justicia de las resoluciones  

judiciales. (Código Iberoamericano de Ética Judicial, 2014)

Seleccione las palabras correctas que faltan y dan sentido al fragmento citado

 autoridad  impugnaciones  

prevalencia  

La respuesta correcta es:
La obligación de motivar las decisiones se orienta a asegurar la [legitimidad]
del juez, el buen funcionamiento de un sistema de [impugnaciones] procesales,
el adecuado control del poder del que los jueces son titulares y, en último
término, la justicia de las [resoluciones] judiciales. (Código Iberoamericano de
Ética Judicial, 2014)
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Pregunta 41
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 10,00

En módulo de ética judicial se establece a diferencia entre ética y moral, faltan

3 conceptos clave sin los cuales se pierde el sentido:

La diferencia entonces radicaría en que mientras la

   es una guía racional, crítica y reflexiva de las

actitudes y acciones con base en el   , la

   es la internalización de factores familiares,

culturales, sociales, religiosos, sectarios o ideológicos que influyen y

determinan las actitudes personales. (Módulo de Ética, 2020, p. 21)

Seleccione las palabras correctas que faltan y dan sentido al fragmento de la

sentencia:

moral

ordenamiento jurídico

ética

La respuesta correcta es:
En módulo de ética judicial se establece a diferencia entre ética y moral, faltan
3 conceptos clave sin los cuales se pierde el sentido:

La diferencia entonces radicaría en que mientras la [ética] es una guía racional,
crítica y reflexiva de las actitudes y acciones con base en el [deber ser], la
[moral] es la internalización de factores familiares, culturales, sociales,
religiosos, sectarios o ideológicos que influyen y determinan las actitudes
personales. (Módulo de Ética, 2020, p. 21)

Seleccione las palabras correctas que faltan y dan sentido al fragmento de la
sentencia:
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Pregunta 42
Correcta

Se puntúa 10,00 sobre 10,00

En el texto "Sobre el concepto de ética judicial" Federico De Fazio desarrolla
conceptos centrales para la ética judicial.

Empareje los conceptos con su respectiva definción.

ordena que el juez tome decisiones desprovisto de un
interés arbitrario vinculado con el resultado del
proceso. 

ordena que sea el propio juez el que tome las
decisiones o, en un sentido lógicamente inverso,
prohíbe.
que el juez falle cediendo ante la presión ejercida por
parte de otros individuos, grupos
de individuos o instituciones públicas o privadas



significa, lisa y llanamente, que existe un conjunto de
normas morales que pueden restringir la persecución
de lo bueno. 

imparcialidad

independencia

deontologismo

La respuesta correcta es: ordena que el juez tome decisiones desprovisto de un
interés arbitrario vinculado con el resultado del proceso. → imparcialidad,
ordena que sea el propio juez el que tome las decisiones o, en un sentido
lógicamente inverso, prohíbe.
que el juez falle cediendo ante la presión ejercida por parte de otros individuos,
grupos
de individuos o instituciones públicas o privadas → independencia, significa,
lisa y llanamente, que existe un conjunto de normas morales que pueden
restringir la persecución de lo bueno. → deontologismo
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Pregunta 43
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

La Corte Constitucional ha señalado que la discriminación y la violencia en
contra de las mujeres están íntimamente ligadas, debido a que “la primera tiene
un componente afectivo muy fuerte que genera sentimientos agresivos, por lo
cual la discriminación causa violencia y la violencia a su vez es una forma de
discriminación, generando actos que vulneran los derechos y la dignidad
humanos de muchos grupos de la sociedad”. Ambas manifestaciones se
fundamentan en estereotipos de género que han motivado la idea de la
dominación, la rudeza, la intelectualidad y la autoridad de los hombres y de la
emotividad, compasión y sumisión de la mujer. Tomado de la Sentencia T-878-
14. Corte Constitucional.

La opción que sintetiza de manera precisa el párrafo anterior es según la Corte
Constitucional es,

a. que la agresión es a la vez un medio de la perpetuación de la
subordinación de las mujeres y una consecuencia de su subordinación.

b. que la violencia de género es estructural, ya que surge para
preservar una escala de valores a un orden social establecido
históricamente.



c. que los hombres recurren a la violencia física en contra de las mujeres,
infundiendo miedo y terror para eliminar futuras amenazas a su
autoridad.

d. que la incapacidad de los hombres para desempeñar su papel
tradicionalmente machista de proveedores de sustento conduce al
abandono familiar.

La respuesta correcta es: que la agresión es a la vez un medio de la
perpetuación de la subordinación de las mujeres y una consecuencia de su
subordinación.

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

14/7/24, 8:06 Evaluación subfase general 2 de junio - jornada mañana 8AM - 12PM: Revisión del intento

https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/mod/quiz/review.php?attempt=13940&cmid=1051&showall=1 41/72



Pregunta 44
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Con relación al fenómeno del acoso o intimidación escolar, la Corte
Constitucional a acotado algunas reflexiones generales sobre la estructura
general del sistema educativo, los límites del debido proceso en los procesos
disciplinarios y en los contenidos de los manuales de convivencia, y los
problemas estructurales en materia de resolución de conflictos por acoso, en
razón de las diferencias en la identidad de género y la orientación sexual de los
estudiantes. Tomado de la Sentencia T-478-15, Corte Constitucional.

Del párrafo anterior se puede extraer la siguiente conclusión, frente a los
problemas estructurales del acoso escolar puede afirmarse que, 

a.  el acoso escolar tiene características derivadas de políticas
discriminatorias de las directivas de un colegio y, de estudiantes.



b. el acoso escolar es una acción deliberada, sitúa a la víctima en una
posición de la que difícilmente puede escapar por sus propios medios.

c. el acoso escolar es la agresión repetida y sistemática contra alguien
usualmente está en una posición de poder inferior a sus agresores.

d. el acoso escolar resulta ser una agresión a la intimidad y derechos,
genera consecuencias en la autoestima y en la vida adulta.

La respuesta correcta es: el acoso escolar tiene características derivadas de
políticas discriminatorias de las directivas de un colegio y, de estudiantes.
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Pregunta 45
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

"El 18 de diciembre de 1979, la Asamblea General de las Naciones Unidas
aprobó la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer (CEDAW), que hace parte del bloque de
constitucionalidad. La define como "toda distinción, exclusión o restricción
basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos
humanos y las libertades fundamentales en las esferas políticas, económicas,
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera". Este instrumento exige a los
Estados parte garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos
los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos.
En particular, la CEDAW se enfoca en la eliminación de la discriminación contra
la mujer, exigiendo medidas para garantizar la igualdad de derechos y
oportunidades en el empleo, incluyendo el derecho al trabajo, la igualdad
salarial, la protección de la salud y seguridad laboral, la protección contra el
despido por embarazo o maternidad, y la provisión de licencias de maternidad
pagadas y servicios de cuidado infantil, entre otros aspectos clave.Tomado de
la Sentencia T-878-14. Corte Constitucional.

Además de las exigencias generales exigidas para eliminar la discriminación
contra la mujer, la Asamblea General de Naciones Unidas, solicitó

a. establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer.

b. consagrar la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer.

c. eliminar medidas discriminatorias en lo laboral para la mujer.

d. adoptar sanciones que prohíban la discriminación de la mujer.

La respuesta correcta es: eliminar medidas discriminatorias en lo laboral para
la mujer.
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Pregunta 46
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 47
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

La Corte Interamericana de Derechos Humanos aborda la importancia del juez
natural y el debido proceso en casos de violaciones de derechos humanos.

El derecho que se ve afectado cuando la justicia militar asume competencia en
casos que corresponden a la justicia ordinaria es

a. el derecho al juez natural y al debido proceso.

b. el derecho a la propiedad.

c. el derecho a la libertad de expresión.

d. el derecho a la privacidad.

La respuesta correcta es: el derecho al juez natural y al debido proceso.

En el caso Cruz Sanchez y otros vs Perú, la Corte consideró que las ejecuciones
extrajudiciales de las presuntas víctimas debían ser investigadas por la justicia
ordinaria.

la Corte, respecto a la competencia de la jurisdicción militar en el caso de las
presuntas ejecuciones extrajudiciales, determinó

a. que la jurisdicción militar solo debía investigar los casos que
involucraban a civiles.

b. que la jurisdicción militar debía investigar todas las ejecuciones
extrajudiciales.

c. que la jurisdicción militar no debía investigar las ejecuciones
extrajudiciales.



d. que la jurisdicción militar era competente solo para casos de tortura.

La respuesta correcta es: que la jurisdicción militar no debía investigar las
ejecuciones extrajudiciales.
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Pregunta 48
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 49
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha mantenido una
jurisprudencia constante sobre los límites de la jurisdicción militar en casos de
violaciones de derechos humanos.

La posición de la Corte respecto a la competencia de la jurisdicción militar para
conocer casos de violaciones de derechos humanos es

a. que la jurisdicción militar es competente para todos los casos
relacionados con la seguridad nacional.

b. que la jurisdicción militar no es competente para investigar
violaciones de derechos humanos.



c. que la jurisdicción militar puede conocer casos de violaciones de
derechos humanos si involucran a militares.

d. que la jurisdicción militar puede investigar violaciones de derechos
humanos solo en tiempos de guerra.

La respuesta correcta es: que la jurisdicción militar no es competente para
investigar violaciones de derechos humanos.

En el caso Suárez Peralta vs Ecuador, la Corte Interamericana de Derechos
Humanos discute las circunstancias bajo las cuales la prescripción es
inaplicable según el Derecho Internacional para ciertos delitos graves.

El tipo de conductas menciona la Corte que requieren la inaplicabilidad de la
prescripción para mantener vigente el poder punitivo del Estado son las

a. conductas de corrupción administrativa.

b. conductas de tortura, desaparición forzada y ejecución
extrajudicial.



c. conductas que afectan la economía del Estado.

d. conductas relacionadas con el espionaje.

La respuesta correcta es: conductas de tortura, desaparición forzada y
ejecución extrajudicial.
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Pregunta 50
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 51
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En el caso Suárez Peralta vs Ecuador, la Corte Interamericana de Derechos
Humanos explica cuándo no se deben aplicar las excepciones a la prescripción
en procedimientos penales relacionados con violaciones de derechos
humanos.

La Corte sobre la reapertura de las investigaciones penales en el caso de Melba
Suárez Peralta concluye 

a. que la reapertura es opcional según la discreción del Estado.

b. que no se deben reabrir las investigaciones debido a la falta de
supuestos necesarios.



c. que las investigaciones nunca deben ser reabiertas una vez cerradas.

d. que la reapertura es necesaria debido a la gravedad del caso.

La respuesta correcta es: que no se deben reabrir las investigaciones debido a
la falta de supuestos necesarios.

En el caso Suarez Peralta Vs Ecuador, la Corte Interamericana de Derechos
Humanos establece distinciones entre violaciones de derechos humanos y
violaciones graves de derechos humanos, y analiza la aplicabilidad de la
prescripción en procedimientos penales.

La Corte respecto a la aplicabilidad de la prescripción en casos de violaciones
graves de derechos humanos considera

a. que la prescripción siempre aplica a violaciones de derechos
humanos.

b. que la prescripción no es aplicable a violaciones graves de
derechos humanos.



c. que la prescripción es aplicable a todos los casos sin excepción.

d. que la prescripción solo aplica en casos de desaparición forzada.

La respuesta correcta es: que la prescripción no es aplicable a violaciones
graves de derechos humanos.
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Pregunta 52
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Pregunta 53
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En en caso Gelman Vs. Uruguay, la Corte Interamericana de Derechos Humanos
se refiere a la medida de reparación que involucra la creación de una Comisión
Interministerial para investigar desaparecidos entre 1973 y 1985.

La característica que debe tener la Comisión Interministerial según la Corte es

a. que se limite a recopilar información de medios de comunicación.

b. que incluya representantes del Ministerio de Salud y de la Fuerza
Pública.



c. que cuente con confidencialidad y representación del Ministerio
Público.

d. que opere sin la participación de las víctimas.

La respuesta correcta es: que cuente con confidencialidad y representación del
Ministerio Público.

En el caso Gelman vs Uruguay, la Corte Interamericana de Derechos Humanos
supervisa la implementación de un programa de derechos humanos para
agentes del Ministerio Público y jueces del Poder Judicial del Uruguay.

La observación y preocupación que manifestó la Corte sobre el programa de
capacitación en derechos humanos reportado por el Estado es

a. que el programa estaba completamente documentado y detallado.

b. que no había evidencia de la permanencia del programa y su
contenido.



c. que los cursos solo se ofrecían a abogados particulares.

d. que los cursos eran demasiado largos para los participantes.

Las respuestas correctas son: que el programa estaba completamente
documentado y detallado., que no había evidencia de la permanencia del
programa y su contenido.
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Pregunta 54
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

En el caso Gelman vs Uruguay, la Corte Interamericana de Derechos Humanos
revisa las medidas adoptadas por Uruguay para continuar la búsqueda y
localización de María Claudia García Iruretagoyena.

Una crítica que hicieron los representantes de las víctimas sobre la Comisión
Interministerial creada para investigar las desapariciones fue

a. que la Comisión no incluía a representantes del Ministerio Público
ni de las víctimas.



b. que la Comisión se enfocaba solo en casos recientes.

c. que la Comisión estaba compuesta únicamente por militares.

d. que la Comisión funcionaba sin un plan de trabajo.

La respuesta correcta es: que la Comisión se enfocaba solo en casos recientes.
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Pregunta 55
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

En reiterada jurisprudencia: “la calidad de sujetos de especial protección
constitucional reconocida a los niños, las niñas y los adolescentes, esta tiene
su sustento en los postulados de la Constitución y también en instrumentos
internacionales de derechos humanos que reconocen el principio del interés
superior del menor (de dieciocho años) y que integran el denominado bloque de
constitucionalidad”. Ahora bien, el grado de vulnerabilidad e indefensión tiene
diferentes niveles y se da a partir de todos los procesos de interacción que los
niños, niñas y adolescentes deben realizar con su entorno físico y social para la
evolución de su personalidad. Tomado de la Sentencia T-462-18. Corte
Constitucional.

El texto citado induce al lector a pensar que la calidad de sujetos de especial
protección constitucional de los niños, las niñas y adolescentes se fundamenta
en que, 

a. la situación de vulnerabilidad e indefensión en la que se encuentran en
su entorno propio y externo, físico y social.

b. el Código de la Infancia y la Adolescencia, soporta el principio del
interés superior del menor de dieciocho años.

c. en virtud del marco internacional los menores de dieciocho años
merecen un mayor amparo por parte del Estado.



d. la familia, la sociedad y el Estado están obligados a asistir y proteger al
niño garantizando su desarrollo armónico e integral.

La respuesta correcta es: la situación de vulnerabilidad e indefensión en la que
se encuentran en su entorno propio y externo, físico y social.
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Pregunta 56
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

El concepto de violencia de género ratificado por Colombia mediante Ley 248
de 1995, se aprobó el 9 de junio de 1994 - Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer o Convención de
Belém do Pará, que define la violencia de género como “cualquier acción o
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico,
sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”.
Al igual, en Sentencia T-878 de 2014, la Corte precisó que “[l]a violencia de
género es aquella violencia que hunde sus raíces en las relaciones de género
dominantes de una sociedad, como resultado de un notorio e histórico
desequilibrio de poder”. 

Un argumento del texto citado en concordancia con la Convención
Interamericana es que, 

a. la violencia estructural implica inequidad en el ámbito de lo político, lo
social y lo económico. 

b. la violencia visible contra las mujeres va más allá de las lesiones
físicas y psicológicas.

c. la eliminación de la violencia contra la mujer es condición para su
desarrollo individual, social.



d. el dominio masculino se dirige contra de las mujeres o personas con
diversidad de género.

La respuesta correcta es: la eliminación de la violencia contra la mujer es
condición para su desarrollo individual, social.
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Pregunta 57
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

De acuerdo con lo referido en la Sentencia T-462-18. Corte Constitucional, la
Corte Interamericana de Derechos Humanos dispuso que la investigación, en
los casos de violencia contra la mujer, debe “emprenderse con seriedad y no
como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa. Debe
tener un sentido y ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no
como una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa
procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de
elementos probatorios, sin que la autoridad busque efectivamente la verdad”.
Tomado de la Sentencia T-462-18. Corte Constitucional.

Del texto citado, una exigencia especifica a los operadores judiciales es la de
desarrollar de forma,

a. una investigación que evite la revictimización y erradique la
discriminación.  



b. una investigación rápida, centrada en la iniciativa procesal de la
víctima.

c. una investigación para adoptar medidas de protección eficaces.

d. una investigación, para determinar si se trata de un patrón de
conducta.

La respuesta correcta es: una investigación que evite la revictimización y
erradique la discriminación.
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Pregunta 58
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

La perspectiva del enfoque diferencial propuesta por parte de la Corte
Constitucional se ha planteado para el caso específico de: “identidad de género
u orientación sexual, como criterios de distinción, la regla judicial, desarrollada
tiempo atrás por este tribunal, ha sido clara en reprochar estas conductas
señalando que vulneran la cláusula general de igualdad de la Constitución por
ser discriminatorias”. Tomado de la Sentencia T-099-15. Corte Constitucional.

El referente conceptual más acertado para evitar posiciones discriminatorias es
el que se refiere a que, 

a. la identidad de género y la orientación sexual no deben ser
utilizadas como criterios excluyentes para evitar discriminación.



b. la identidad de género y la orientación sexual son conceptos que se
transforman continuamente a partir de la experiencia individual.

c. la identidad de género y la orientación sexual de las personas son
aspectos inmutables definidos desde el nacimiento.

d. la identidad sexual abarca deseos, sentimientos, atracciones,
emociones frente a personas de este o de diferentes géneros.

La respuesta correcta es: la identidad de género y la orientación sexual no
deben ser utilizadas como criterios excluyentes para evitar discriminación.
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Pregunta 59
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 60
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

En el contexto del derecho a la salud, frente a la atención integral a las victimas
de violencia sexual, los instrumentos internacionales hacen parte del bloque de
constitucionalidad, tal como los convenios internacionales de derechos
humanos que reconocen el derecho a la salud han sido integrados a la
Constitución a través de los artículos 93 y 94 de la Constitución. Tomado de la
Sentencia C-754 de15. Corte Constitucional.

Entre los convenios y tratados internacionales que aportan a un contexto más
integral a la salud de las víctimas de violencia sexual se encuentra,

a. la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre.

b. la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de
DESC.

c. el Protocolo de San Salvador, que en su art.10, reconoce el derecho
a la salud.



d. la Convención de eliminación de las formas de discriminación contra la
Mujer.

La respuesta correcta es: el Protocolo de San Salvador, que en su art.10,
reconoce el derecho a la salud.

Con relación al derecho a la identidad sexual y la discriminación de este por
sexo, la Corte Constitucional ha manifestado que: “Toda diferencia de trato de
una persona debido a sus orientaciones sexuales equivale en el fondo a una
posible discriminación por razón del sexo, y se encuentra sometida a un
idéntico control judicial, esto es a un escrutinio estricto”. Tomado de la
Sentencia C-481-98, Corte Constitucional.

La opción que sintetiza de manera más precisa el párrafo anterior es,

a. la preferencia sexual permite una determinada identidad sexual.

b. la preferencia homosexual no debe ser motivo de discriminación.

c. la orientación sexual se inscribe dentro de la autonomía individual.

d. la orientación sexual puede ser ignorada en el proyecto de vida
pertinente.

La respuesta correcta es: la preferencia homosexual no debe ser motivo de
discriminación.
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Pregunta 61
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

De acuerdo con el criterio de la Sentencia C-735-17 Corte Constitucional, la
violencia psicológica se caracteriza por que: “se ocasiona con acciones u
omisiones dirigidas intencionalmente a producir en una persona sentimientos
de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de
autoestima. Se trata de agresiones silenciosas y sutiles que no afectan la
integridad física y que suponen una mayor dificultad probatoria, por lo que
exigen del operador judicial un rol más activo en la consecución de la igualdad
procesal entre las partes”. Tomado de la Sentencia C-735-17, Corte
Constitucional.

La acción que se relaciona más de cerca con la caracterización anterior, hace
referencia a cuando la mujer,

a. humillada delante de otras personas.

b. es intimidada o asustada a propósito.

c. es amenazada con daños físicos directa o indirectamente.

d. es insultada o se la hace sentir mal con ella misma.

La respuesta correcta es: es insultada o se la hace sentir mal con ella misma.DIEGO CUBIDES
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Pregunta 62
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 63
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

La Sentencia T-462/18 estudió el caso de una mujer víctima de violencia
intrafamiliar que acudió a la tutela por considerar vulnerados sus derechos
dentro de los procesos de reglamentación de visitas y medidas de protección.

De acuerdo con la jurisprudencia citada en la sentencia, el principio de
imparcialidad, en el análisis de casos de violencia contra la mujer por parte de
las autoridades judiciales, implica

a. centrarse únicamente en el relato de la víctima, sin necesidad de
evaluar el acervo probatorio en su conjunto.

b. atender una perspectiva de género en el desarrollo del proceso y en
las decisiones, excluyendo la aplicación de estereotipos de género.
 



c. decidir el caso como si la violencia hubiera sido ejercida contra un
hombre, para evitar sesgos a favor de la mujer.

d. fallar siempre a favor de la mujer denunciante, sin considerar los
argumentos y pruebas aportados por el presunto agresor.

La respuesta correcta es: atender una perspectiva de género en el desarrollo
del proceso y en las decisiones, excluyendo la aplicación de estereotipos de
género.

De acuerdo con el caso Heliodoro Portugal vs Panamá, el Juez Sergio García
Ramírez, en su voto razonado, reflexiona sobre los derechos que son inherentes
a la desaparición forzada; es decir, cuya violación es consustancial a esta
figura, según la definición de la Convención Interamericana sobre Desaparición
Forzada.

De acuerdo con el voto razonado del Juez García Ramírez, los derechos, cuya
violación resulta inherente a la desaparición forzada de personas, son

a. el acceso a la justicia y la libertad personal.

b. la vida y la integridad personal.

c. el acceso a la justicia y la integridad personal.

d. la vida y la libertad personal.

La respuesta correcta es: el acceso a la justicia y la libertad personal.
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Pregunta 64
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Basado en la lectura "Cruz Sánchez y otros vs. Perú" ante la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, el caso se centra en la alegada
ejecución extrajudicial de tres miembros del Movimiento Revolucionario Túpac
Amaru (MRTA) durante la operación "Chavín de Huántar", la cual buscaba
liberar a rehenes en la residencia del embajador de Japón en Perú.

Para establecer la responsabilidad del Estado por ejecuciones extrajudiciales
según este caso, NO es necesario probar que

a. el Estado no llevó a cabo una investigación efectiva y diligente post-
incidente.



b. había una orden judicial previa para la ejecución de los miembros del
MRTA.  

c. las víctimas estaban bajo custodia del Estado al momento de su
muerte.

d. las víctimas no representaban una amenaza inminente al momento de
su ejecución.  

La respuesta correcta es: había una orden judicial previa para la ejecución de
los miembros del MRTA.DIEGO CUBIDES
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Pregunta 65
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

La Corte Constitucional, en la Sentencia T-152/07, analiza si la negativa de
permitir el ingreso de Luis Carlos Rodríguez López a trabajar en la obra Torres
de La Cabrera constituyó un acto de discriminación por su condición de
persona transexual.

De acuerdo con las consideraciones de la Corte en este caso, el hecho que
permite concluir que NO se vulneró el derecho a la igualdad de Luis Carlos
Rodríguez López, es que

a. el ingreso del accionante a la obra para realizar una prueba de estuco
fue autorizado por una persona que NO tenía competencia para ello. 

b. el ingreso del señor Armando Tovar a la obra se debió a que ya había
sido contratado con anterioridad y NO a un trato discriminatorio.

c. la obra pertenecía a una firma promotora de proyectos y NO a una
empresa constructora que contratara trabajadores directamente.

d. la decisión fue tomada por el contratista Luis Tovar con base en la
falta de vacantes disponibles y NO por la condición sexual del
accionante.



La respuesta correcta es: la decisión fue tomada por el contratista Luis Tovar
con base en la falta de vacantes disponibles y NO por la condición sexual del
accionante.
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Pregunta 66
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789
(Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano (DDHC)), en su
artículo 1 afirma que

“los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos. Las distinciones
sociales sólo pueden fundarse en la utilidad común”. Mientras que el artículo 1
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 (DUDH) afirma
que “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y,
dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente
los unos con los otros”.

A partir de lo propuesto por Uprimny, Uprimny y Parra (Derechos humanos y
derecho internacional humanitario, 2da ed. 2017, p. 24), los textos de estas dos
Declaraciones

a. tienen contenido normativo diferente, porque la DDHC se centra en
la igualdad formal, mientras que la DUDH en la igualdad material.



b. tienen contenido normativo diferente, porque la referencia a los
hombres que hace la DDHC es opuesta a la referencia de la DUDH.

c. tienen el mismo contenido normativo, porque tanto la DDHC como la
DUDH hacen la misma referencia a la libertad y a la igualdad.

d. tienen el mismo contenido normativo, porque tanto la DDHC como la
DUDH hacen la misma referencia a la dignidad humana.

La respuesta correcta es: tienen contenido normativo diferente, porque la DDHC
se centra en la igualdad formal, mientras que la DUDH en la igualdad material.
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Pregunta 67
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Pregunta 68
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

A continuación, encuentra un texto que habla acerca de Obligaciones de los
Estados Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos:

“En el caso Artavia Murillo, la Corte Interamericana al realizar el análisis de la
sentencia de inconstitucionalidad que prohibía la fecundación in vitro,
determinó que debía hacerse bajo el análisis de una obligación estatal, más no,
del derecho humano a igual protección ante la ley. Debido a que la violación a
los derechos de protección a la vida privada y familiar, y el derecho a fundar
una familia, reconocidos en la Convención, no se generaba a partir de la
aplicación o interpretación de una ley, sino de los efectos de la sentencia que
no permitió ni permitía a las víctimas por su condición de incapacidad, o por
estereotipos de género, e incluso por su situación económica, acceder a este
método de reproducción asistida (2012h).”.

A partir de la información anterior, es posible concluir que se esta haciendo
referencia a la

a. obligación de NO discriminación.

b. obligación de Garantía.

c. obligación de Adecuación del ordenamiento.

d. obligación de Respeto.

La respuesta correcta es: obligación de NO discriminación.

A continuación, encuentra un texto que habla acerca de los derechos humanos:

“Este principio del DIH establece que la obligación de las partes en conflicto de
respetar las normas de DIH no depende del cumplimiento de una de éstas, a
fin de que si existe una infracción del DIH durante un conflicto esto no es
justificación para atacar de forma deliberada y excesiva al adversario infractor”.

A partir de la información expuesta, se puede concluir que se refiere al

a. Principio de proporcionalidad.

b. Principio de reciprocidad.

c. Principio de limitación.

d. Principio de Inmunidad de la población civil.

La respuesta correcta es: Principio de reciprocidad.
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Pregunta 69
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Pregunta 70
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

El artículo 8 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos adoptado
por la Asamblea General de las Naciones Unidas define:

Afirmación 1: nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio.
Sin embargo, puede imponerse en los países en los cuales ciertos delitos
pueden ser castigados con la pena de prisión acompañada de trabajos
forzados. 

Afirmación 2: el cumplimiento de una pena de trabajos forzados debe ser
impuesta por un tribunal competente.

Las anteriores afirmaciones son

a. verdadera la primera y la segunda.

b. falsa la primera y la segunda.

c. falsa la primera y verdadera la segunda.

d. verdadera la primera y falsa la segunda.

La respuesta correcta es: verdadera la primera y la segunda.

A continuación, encuentra un texto que habla acerca de las obligaciones de los
estados:

“Esta Obligación implica para el Estado, según la Corte Interamericana, el
adoptar medidas bajo dos vertientes, por una parte, la supresión de las normas y
prácticas de cualquier naturaleza que violen las garantías previstas en la
Convención, y por la otra, la expedición de normas y el desarrollo de prácticas
conducentes a la observancia de dichas garantías” (1999b, párr. 207; 2003, párr.
180)”.

A partir de la información expuesta, se puede concluir que se refiere a la

a. Obligación de Adecuación del ordenamiento jurídico interno.

b. Obligación de Respeto.

c. Obligación de Garantía.

d. Obligación de no discriminación.

La respuesta correcta es: Obligación de Adecuación del ordenamiento jurídico
interno.
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Pregunta 71
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Pregunta 72
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

El artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas afirma
que “los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda
persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias”. 

Esta disposición garantiza importantes protecciones a los trabajadores, salvo

a. igual oportunidad para todos de ser promovidos dentro de sus
trabajos.

b. un auxilio de transporte que garantice el pago del desplazamiento al
trabajo.

c. vacaciones periódicas pagadas, y la remuneración de los días
festivos.



d. un salario que proporcione condiciones de existencia dignas.

La respuesta correcta es: un auxilio de transporte que garantice el pago del
desplazamiento al trabajo.

Lea con atención el siguiente texto que define una de las obligaciones del
Estado:

“En cumplimiento de esta obligación estatal, se debe “promover, desarrollar y
ejecutar acciones positivas necesarias para garantizar a las personas sujetas a
su jurisdicción el ejercicio libre y pleno de los derechos humanos reconocidos
en la Convención, así como, remover todos los obstáculos que lo impidan, sea
que la violación provenga de un particular o un agente estatal.”

A partir de la información anterior, es posible establecer que la obligación del
Estado, que hace parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
a la que se hace referencia es

a. obligación de Respeto.

b. obligación de Garantía.

c. obligación de NO discriminación.

d. obligación del ordenamiento jurídico.

La respuesta correcta es: obligación de Garantía.
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Pregunta 73
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

El proceso judicial comporta un sistema dialéctico, donde se procura llegar a la
verdad en el marco de una razonable distribución de oportunidades dadas a las
partes a lo largo de todo su desarrollo. El debate procesal es y debe ser,
necesariamente, un debate ordenado con igualdad de oportunidades de hacer
valer los derechos por ambos contendientes. De acuerdo con ello, la afirmación
que refleja más fielmente el prinicipio que debe regir el debate procesal,
señalaria que 

a. el proceso judicial en casos de género y discriminación deben
centrarse exclusivamente en los aspectos técnicos legales, excluyendo
las consideraciones sobre igualdad entre las partes.

b. el debate procesal en casos de discriminación y género debe ser
un debate ordenado donde se garantice la igualdad de
oportunidades para ambas partes a lo largo del proceso.



c. los casos de discriminación y género deben resolverse a través de
mediación extrajudicial exclusivamente, evitando el sistema dialéctico
del proceso judicial para acelerar la resolución.

d. en debates sobre discriminación y género, la parte con menos
recursos económicos debe recibir automáticamente una ventaja
procesal para compensar la desigualdad social.

La respuesta correcta es: el debate procesal en casos de discriminación y
género debe ser un debate ordenado donde se garantice la igualdad de
oportunidades para ambas partes a lo largo del proceso.

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

14/7/24, 8:06 Evaluación subfase general 2 de junio - jornada mañana 8AM - 12PM: Revisión del intento

https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/mod/quiz/review.php?attempt=13940&cmid=1051&showall=1 62/72



Pregunta 74
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

La Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial de Colombia (2011, Pág.
28) menciona que sobre “La carga probatoria cuando está inmersa la
discriminación por sexo: Una vez analizada la situación fáctica, el/la juez/a en
búsqueda de la verdad real, y en el análisis del conjunto probatorio, debe
privilegiar la prueba indiciaria, dado que en muchos casos la prueba directa no
se logra. El conocimiento de la normativa internacional que consagra la
protección a los derechos de la mujer permite al/ a la fallador/a adquirir los
elementos necesarios para saber deducir el hecho indiciado del hecho
conocido, lo cual da lugar al establecimiento de la verdad real, inclusive a través
del decreto de pruebas de oficio cuando la ley procedimental así lo permite” 

En virtud del texto anterior, en casos de discriminación por sexo, cuando la
prueba directa no es alcanzable, el enfoque principal del juez/a en la valoración
probatoria, debe ser

a. descartar la prueba indiciaria y centrarse únicamente en pruebas
documentales.

b. ignorar las pruebas y guiarse únicamente por la normativa
internacional de derechos de la mujer.

c. privilegiar la prueba testimonial como única fuente de información
confiable.

d. dar preferencia a la prueba indiciaria, considerando la dificultad de
obtener pruebas directas.



La respuesta correcta es: dar preferencia a la prueba indiciaria, considerando la
dificultad de obtener pruebas directas.
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Pregunta 75
Correcta

Se puntúa 6,25 sobre 6,25

En contexto de la Sentencia T-878-14. Corte Constitucional, se expone que: “en
el ámbito laboral la indiferencia sumada a una supuesta neutralidad respecto a
la violencia, que, en realidad es una toma de posición velada, afecta
gravemente a la mujer víctima. Debido a los preconceptos morales y sociales
acerca de la violencia en su contra, las víctimas se sienten culpables por causar
o permitir las agresiones vividas”. 
Tomado de la Sentencia T-878-14. Corte Constitucional.

La anterior percepción genera comportamientos discriminatorios no
reivindicatorios de los derechos de la mujer, porque, 

a. condiciona los espacios para apoyar la denuncia de los hechos como
una carga para el desempeño laborar de la mujer.

b. condiciona el comportamiento de la mujer y la hace responsable de
la violencia de género en el sitio del trabajo.



c. condiciona la permanencia en el trabajo siempre que logre que el
abuso no afecte su desempeño o el ambiente laboral.

d. condiciona en parte el ingreso del agresor a la dinámica laboral y no a
la responsabilidad del empleador. 

La respuesta correcta es: condiciona el comportamiento de la mujer y la hace
responsable de la violencia de género en el sitio del trabajo.
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Pregunta 76
Correcta

Se puntúa 6,25 sobre 6,25

Pregunta 77
Correcta

Se puntúa 6,25 sobre 6,25

La Sentencia T-462-18 Corte Constitucional, ha expuesto que: “Se ha
considerado que las fallas en la prevención, investigación, sanción y reparación
de la violencia en contra de la mujer pueden convertir al Estado en responsable
de esta, en tanto la situación de impunidad promueve la repetición de las
agresiones. La imparcialidad en el conocimiento de casos de violencia contra la
mujer implica atender una perspectiva de género en el desarrollo del proceso y
en las decisiones, excluyendo la aplicación de estereotipos de género al
momento de analizar los comportamientos de las partes”. 

Sobre el anterior enunciado la Corte Constitucional considera que la
escogencia de la medida idónea debe obedecer a la interpretación de, 

a. la gravedad y la frecuencia de los actos de violencia.

b. el daño psicológico, físico, sexual, patrimonial.

c. el contexto social de violencia estructural contra la mujer.

d. las obligaciones del Estado en materia de reparación.

La respuesta correcta es: el contexto social de violencia estructural contra la
mujer.

En términos de protección constitucional, “en el caso específico de la identidad
de género u orientación sexual como criterios de distinción, la regla judicial,
desarrollada tiempo atrás por este tribunal, ha sido clara en reprochar estas
conductas señalando que vulneran la cláusula general de igualdad de la
Constitución por ser discriminatorias”… seguidamente “la Corte ha hecho
avances dirigidos a desarrollar un enfoque diferencial frene al alcance de los
derechos fundamentales a la dignidad, autonomía libre desarrollo de la
personalidad e igualdad”. Tomado de la Sentencia T-099-15. Corte
Constitucional.

Según la perspectiva anterior, para el caso de las mujeres transexuales, la Corte
Constitucional no ha expuesto su criterio sobre, 

a. prohibición de acceso a la libreta militar.

b. prohibición de la discriminación.

c. prohibición de la identidad civil.

d. prohibición de acceso a servicios de salud.

La respuesta correcta es: prohibición de acceso a la libreta militar.
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Pregunta 78
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 6,25

La Corte ha afirmado que “la específica orientación sexual de un individuo
constituye un asunto que se inscribe dentro del ámbito de autonomía individual
que le permite adoptar, sin coacciones ajenas, los proyectos de vida que
considere pertinentes, siempre y cuando, con ellos, no vulnere el orden jurídico
y los derechos de los demás”. Tomado de la Sentencia C-481-98, Corte
Constitucional.

Una inferencia que resulta del texto anterior, a perseverar el orden público
corresponde al, 

a. respeto de la autonomía y la dignidad.

b. ámbito de la autonomía individual.

c. derecho de la identidad personal.

d. núcleo del libre desarrollo de la personalidad.

La respuesta correcta es: derecho de la identidad personal.
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Pregunta 79
Parcialmente correcta

Se puntúa 6,67 sobre 10,00

En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del
párrafo. Deberá seleccionarlas de las opciones presentadas.

A la luz de la complejidad en el contexto entre el derecho y el feminismo, se
identifica la adopción de la distinción entre sexo y género, que como todas no
es dada sino construida, fue producto de consideraciones tanto teóricas como

sociales   . Teóricamente, su introducción respondió a la

constatación de que el tratamiento que un individuo recibe socialmente

depende de la percepción     que socialmente se tiene de él y esta

percepción responde a lo que se espera de él según su sexo. En este sentido,
se hizo notar que en últimas lo importante socialmente no es el sexo, sino el
género. Distinguir entre sexo y género también se mostró como importante

frente a las teorías socio‑biológicas    que pretendían reducir el asunto de

los comportamientos sociales de hombres y mujeres a variables biológicas,
como si la biología fuera una condena. 

Tomado de la lectura. La crítica feminista al derecho, de Isabel Cristina
Jaramillo.

 técnicas    

consideración   políticas 

La respuesta correcta es:
En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del
párrafo. Deberá seleccionarlas de las opciones presentadas.

A la luz de la complejidad en el contexto entre el derecho y el feminismo, se
identifica la adopción de la distinción entre sexo y género, que como todas no
es dada sino construida, fue producto de consideraciones tanto teóricas como
[políticas ]. Teóricamente, su introducción respondió a la constatación de que el
tratamiento que un individuo recibe socialmente depende de la [percepción ]
que socialmente se tiene de él y esta percepción responde a lo que se espera
de él según su sexo. En este sentido, se hizo notar que en últimas lo importante
socialmente no es el sexo, sino el género. Distinguir entre sexo y género
también se mostró como importante frente a las teorías [socio‑biológicas] que
pretendían reducir el asunto de los comportamientos sociales de hombres y
mujeres a variables biológicas, como si la biología fuera una condena. 

Tomado de la lectura. La crítica feminista al derecho, de Isabel Cristina
Jaramillo.
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Pregunta 80
Parcialmente correcta

Se puntúa 6,67 sobre 10,00

Los esfuerzos de las feministas liberales clásicas se dirigieron principalmente

contra las normas     jurídicas que excluían a las mujeres como

destinatarias de ciertos derechos. Sus críticas se encaminaron, pues, contra las
reglas que preveían el derecho al voto sólo para los varones, contra las que
establecían la potestad marital y contra las restricciones en la educación
superior que impedían a las mujeres entrar a las universidades de los hombres,

y contra las normas laborales que impedían a las mujeres  acceder 

  a ciertos empleos u horarios. En general, sus críticas fueron exitosas. Las

normas jurídicas fueron relevadas    para proveer formalmente

iguales derechos a hombres y mujeres. Tomado de la lectura. La crítica
feminista al derecho, de Isabel Cristina Jaramillo.

Complete el párrafo seleccionando las palabras correctas

  transformadas

llegar    argumentaciones   

La respuesta correcta es:
Los esfuerzos de las feministas liberales clásicas se dirigieron principalmente
contra las [normas ] jurídicas que excluían a las mujeres como destinatarias de
ciertos derechos. Sus críticas se encaminaron, pues, contra las reglas que
preveían el derecho al voto sólo para los varones, contra las que establecían la
potestad marital y contra las restricciones en la educación superior que
impedían a las mujeres entrar a las universidades de los hombres, y contra las
normas laborales que impedían a las mujeres [ acceder ] a ciertos empleos u
horarios. En general, sus críticas fueron exitosas. Las normas jurídicas fueron
[transformadas] para proveer formalmente iguales derechos a hombres y
mujeres. Tomado de la lectura. La crítica feminista al derecho, de Isabel
Cristina Jaramillo.

Complete el párrafo seleccionando las palabras correctas

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

14/7/24, 8:06 Evaluación subfase general 2 de junio - jornada mañana 8AM - 12PM: Revisión del intento

https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/mod/quiz/review.php?attempt=13940&cmid=1051&showall=1 68/72



Pregunta 81
Parcialmente correcta

Se puntúa 6,67 sobre 10,00

La principal crítica que se esgrime contra el feminismo cultural, que ya ha

logrado permear    la teoría política, jurídica, científica y la práctica

política, es la de que al reivindicar lo público     como lo femenino, y esto

como algo valioso, se olvida de que lo femenino ha sido construido
socialmente y que las sociedades en las que nos encontramos son sociedades
patriarcales. Lo construido hasta ahora como femenino, entonces, sería el

producto    de la opresión y por eso no podría ser asumido acríticamente.

Tomado de la lectura. La crítica feminista al derecho, de Isabel Cristina
Jaramillo.

Complete el párrafo seleccionando las palabras correctas

 privado     controlar   análisis 

La respuesta correcta es:
La principal crítica que se esgrime contra el feminismo cultural, que ya ha
logrado [permear] la teoría política, jurídica, científica y la práctica política, es la
de que al reivindicar lo [privado ] como lo femenino, y esto como algo valioso,
se olvida de que lo femenino ha sido construido socialmente y que las
sociedades en las que nos encontramos son sociedades patriarcales. Lo
construido hasta ahora como femenino, entonces, sería el [producto] de la
opresión y por eso no podría ser asumido acríticamente. Tomado de la lectura.
La crítica feminista al derecho, de Isabel Cristina Jaramillo.

Complete el párrafo seleccionando las palabras correctas
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Pregunta 82
Correcta

Se puntúa 10,00 sobre 10,00

De acuerdo con el texto HERRAMIENTAS PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE
DE GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, empareje cada ejemplo de
exclusión con su descripción correspondiente.

Mujeres pobres
aliadas con hombres
en situaciones de
trabajo precarias.



Mujeres negras
oponiéndose a
medidas que
recrudecen el
castigo a agresores
debido a sesgo
racial en el sistema
penal.



Mujeres adineradas
luchando por
igualdad salarial y
oportunidades de
ascenso.



Fragmentación basada en la clase social.

Conflicto en la lucha contra la violencia doméstica.

Diferencias en intereses laborales.

La respuesta correcta es: Mujeres pobres aliadas con hombres en situaciones
de trabajo precarias. → Fragmentación basada en la clase social., Mujeres
negras oponiéndose a medidas que recrudecen el castigo a agresores debido a
sesgo racial en el sistema penal. → Conflicto en la lucha contra la violencia
doméstica., Mujeres adineradas luchando por igualdad salarial y oportunidades
de ascenso. → Diferencias en intereses laborales.

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

14/7/24, 8:06 Evaluación subfase general 2 de junio - jornada mañana 8AM - 12PM: Revisión del intento

https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/mod/quiz/review.php?attempt=13940&cmid=1051&showall=1 70/72



Pregunta 83
Correcta

Se puntúa 10,00 sobre 10,00

Pregunta 84
Correcta

Se puntúa 10,00 sobre 10,00

Empareje cada ejemplo de restricción a la libertad reproductiva con su
descripción correspondiente.

Maltrato obstétrico durante
y después del parto.



Barreras para acceder a
abortos legales y seguros.



Falta de cobertura en salud
para tratamientos de
fertilidad. 

Prácticas abusivas en el sistema de salud.

Deficiencias en la atención sanitaria.

Cobertura de salud insuficiente.

La respuesta correcta es: Maltrato obstétrico durante y después del parto. →
Prácticas abusivas en el sistema de salud., Barreras para acceder a abortos
legales y seguros. → Deficiencias en la atención sanitaria.,
Falta de cobertura en salud para tratamientos de fertilidad. → Cobertura de
salud insuficiente.

Empareje cada uno de los enunciados con la opción correcta según el Artículo
4 del Pacto de San José sobre el Derecho a la vida.

No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el
momento de la comisión del delito, tuvieren menos de
__________ años de edad o más de setenta. 

Toda persona tiene derecho a que se respete su vida, y
este derecho estará protegido por la ley, en general, a partir
del momento de la __________. 

La pena de muerte no se aplicará mientras la solicitud de
__________ esté pendiente de decisión ante la autoridad
competente. 

dieciocho

concepción

amnistía

La respuesta correcta es: No se impondrá la pena de muerte a personas que, en
el momento de la comisión del delito, tuvieren menos de __________ años de
edad o más de setenta. → dieciocho, Toda persona tiene derecho a que se
respete su vida, y este derecho estará protegido por la ley, en general, a partir
del momento de la __________. → concepción, La pena de muerte no se aplicará
mientras la solicitud de __________ esté pendiente de decisión ante la autoridad
competente. → amnistía
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